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PARA USO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 
 
 
 

CORRESPONDIENTE AL SEGURO SOLICITADO POR C.U.I.T. 

  

MANIFESTACION DE BIENES DE LUGAR FECHA 

     

 

A los efectos de toda responsabilidad que me corresponda asumir por eventuales operaciones que realice con esa Compañía, en 
cualquier concepto, declaro bajo juramento que mi patrimonio consiste en los bienes raíces, valores mobiliarios, rodados, etc., que a 
continuación detallo, los cuales son de mi exclusiva propiedad y no tienen más gravámenes que los que indico, ni existe otra deuda ni 
obligación a mi cargo que las que denuncio. También bajo juramento declaro que en el caso de existir inscripción como “Bien de Familia” 
(a) de alguno de los inmuebles, así lo hago constar en el detalle respectivo. Asimismo me obligo a mantener inalterable el patrimonio 
denunciado en el presente, mientras existan pólizas en vigencia contratadas por          con 
esa Aseguradora, so pena de incurrir en las conductas tipificadas en el Artículo Nro. 173 inciso 11 del Código Penal. 
 

VALORES ACTUALES 
ESTIMADOS 

 

INMUEBLES: Hacer constar descripción sintética, ubicación, destino, año de adquisición, precio de compra, costa de las mejoras y 
escriturado o pendiente de escrituración. En caso de condominio, indicar porcentaje y valor actual estimado total y en la columna de 
importes, el correspondiente a su parte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES: (a) Hacer constar el inmueble inscripto como “Bien de Familia”. 
 

VALORES MOBILIARIOS (b) Y PARTICIPACION EN SOCIEDADES (c): Hacer constar (b) detalle, año de adquisición, valor 
nominal y precio de compra; y (c) razón social, ramo, año incorporación e importe de la participación. 

 

RODADOS: Hacer constar descripción, marca, modelo, chapa y número de motor, año de adquisición y precio de compra. 
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OTROS ACTIVOS: 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 
 

 

F. 26/7 –  



IMPORTE 
 

DEUDAS CON GARANTIA HIPOTECARIA Y PRENDARIA: Hacer constar identificación del bien gravado, nombre del acreedor, 
monto, vencimiento y forma de pago. 
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OTRAS DEUDAS: 
 
 
 
 
 
 

 
TOTAL 
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TOTAL DEL ACTIVO 

 
TOTAL DEL PASIVO 

 
 
DIFERENCIA 
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AVALES Y/O COOBLIGACIONES OTORGADAS: (Garantizando obligaciones de terceros) 
 
NOMBRE DEL DEUDOR: 

 
NOMBRE DEL ACREEDOR: 
 
 

TOTAL 

 

 
DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE Y FIRMA 

 

NACIONALIDAD DOCUMENTO NACIONAL (TIPO Y NUMERO) EDAD ESTADO CIVIL PROFESION 

     

DOMICILIO PARTICULAR FIRMA DEL DECLARANTE 

 

NOMBRE Y APELLIDO DEL CONYUGE 

 

 

 
CERTIFICACION POR CONTADOR PUBLICO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO NRO. 172 DEL CÓDIGO PENAL: “Será reprimido con prisión de un mes a seis años, el que defraudare a otro con nombre 
supuesto, calidad simulada, falsos títulos, influencia mentida, abuso de confianza o aparentando bienes, créditos, comisión, empresa o 
negociación o valiéndose de cualquier otro ardid o engaño”. 
 

HACER CONSTAR SI LOS INMUEBLES DECLARADOS ESTAN INSCRIPTOS COMO BIEN DE FAMILIA Y SI POSEEN 
ALGUN TIPO DE GRAVÁMEN. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL PROFESIONAL 



 
 
 

 
 

MANIFESTACIÓN DE BIENES, ACLARACIONES PARA SU CONFORMACIÓN: 
  
-Interesa fundamentalmente el rubro inmuebles, el cual deberá completarse mencionando ubicación, 
superficie del inmueble o terreno y superficie cubierta, nro. de dominio (matrícula o registro de 
propiedad respectivo), nomenclatura catastral y valuación estimada. 
 
-Deberá estar certificada, en el recuadro previsto al pie de la segunda página, por Contador Público, 
según el siguiente texto:…..”Certifico por la presente que he revisado los títulos de propiedad 
correspondientes a los inmuebles declarados en este formulario y que los mismos no se encuentran 
inscriptos como bien de familia, ni hipotecados, gravados o inhibidos, y que los valores declarados 
reflejan razonablemente los de plaza”, o bien, en caso contrario, aclarar la situación de los mismos. 
 
-Deberán acompañarse fotocopia de los títulos de propiedad de los inmuebles que se declaren. 
 
-Este formulario se debe imprimir en doble faz. 
 
-Quien presente Manifestación de Bienes, deberá firmar el formulario de Aval en forma conjunta con 
su cónyuge (si es que posee), y estas firmas deberán estar certificadas por Escribano Público.  
 


